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Dado en Madrid a 1 de febrero de 1991 .
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3382 Rf'AL D/':CRETO 12811991. de I delebrero. por el que se
indulra a don Mohamed Dris Laarbi.

Visto el expediente dc indulto de don Mohamed Dris laarbi,
condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz, Sección Tercera. en
sentencia de 2 de octllorc de 1986, como autor de un delito contra la
salud pública. a la pena de tres años de prisión menor. y de otro delito,
de contrabando. a la pena de cuatro meses de arresto mayor y multa de
3.200.000 pesetas. con la ac<xsoria de suspensión de todo cargo publico
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 1991,

Vengo en indultar a don Mohamed Dris laarbi del resto de la pena
privati\"a de libertad pendiente de cumplimiento, condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.
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hurto. a treinta días de arresto mayor. con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de las
condenas, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 1991,

Vengo en indultar a don Manuel Sánchcz Ortiz de un año y medio
de las penas privativas de libertad impuestas, condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1991.
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REAL DECRETO 12611991. de I de lebrero. por el que se
indulta_a don Diego O/iro Barru=.

Visto el expediente de indulto de don Diego Olivo Barruz. conde
nado por la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Madrid en
sentencia de 21 de jUnio de 1985. como autor de un delito de atentado.
a la pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión menor, con sus
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, y de una falta de lesiones. a la pena
de diez días de arresto menor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oído el Ministerio Fiscal y de conformidad con el Tribunal·senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 1991.

Vengo en indultar a don Diego Olivo Barruz de un año, cuatro meses
y un día de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que
satisfaga las responsabilidades civiles impuestas en el plazo de un mes
desde la publicación del presente Real Decreto. y que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 1 de febrero de ~ 991.
JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

RE4L DECRETO 12911991. de I defebrero. por el que se
indulta a don Afiguel Calles Jliara.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Calles Juara, conde·
nndo por cl Juzgado de Instrucción número 14 de Barcelona en
sentencia de 19 de octubre de 1986, como autor de un delito de robo con
violencia. a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor,
a las accesorias de suspensión de cargo publico y derecho de sufragio
activo y pasivo por el tiempo que dure la pena principal, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oídos el Ministerio Fiscal yel Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo d,e 1\1inistros en
su reunión del dia I de febrero de 1991, J

Vengo en conmutar a don Miguel Calles Juara la pena priyativa de
libertad impuesta por otra de un año de prisión menor, condicionado a
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

El Ministro de JU~lÍcia.

EN"RIQUE ~lL'GICA HERZOG

3381 REAL DECRETO 127/1991. de 1 defC'brel'O, por el que se
indulta a don José Luis Peqllcl/o ,\Ioyano.

Dado en Madríd a 1 de febrero de 199 L

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Juslióa.
ENRIQuE MUGIC\ HERZOG

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En lo'> sorteos dd /-.:'J1'? rl(' I.ntrría Prímítíva (Bono-Loto). celebra
dos los días 3, 4, 5.... Ó dC'" l~'brero de 1991, se han obtenido los
sigui;:lltl'S resultados: .

Día 3 de febrero de 1991.
Combinación ganadora: 11. 34, 17, 30. 8, 35.
Número complcm..:ntario: 41.

Día 4- de febrero de 191:11.
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Visto el expediente de indulto de don Jose Luis Pequeno Moyano,
condl'nado por la Audiencia' Provincial <de Bilb3.o, Sección Segunda, en
sentencia de 5 de octubre de 1987, como autor de un delito de robo con
intimidación en las personas. a la pena de dos años. cuatro meses y un
día de prisión menor, a las accesorias de suspensión de todo cargo
público) del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y
teniendo en cuenta las órcunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Lev de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
induho: la Ley "1/1988. de 14 de enerO. y el Decreto de 22 de abril
Jc 1938;

De conlornlidad con ('1 Ministerio Fis(<!! \" el Tribunal sentenciador.
a propuesta de! Mmistro de Justicia y previa deliberación del Consejo
d'..' 1\linistros en su rcuni{lll dd día 1 de fi:brero de 1991.

Vengo en indultar a don José Luis Pequeño l'vlayano del resto de la
",~'~l~~ pr¡, :ttin de Eb,:~tad ?':ndi('n.l.e do: cumrtimit'nt.0. :'1 C0ntii~ión de
que en el plazo di: un mcs desde la publical'ión del presente Real DC'{"reto
satisfaga las n:~ponsabilidades ci\'ilcs que le fueron impuestas, y no
vuelva a cometer dc..'lito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1991.

JUAN CARLOS R.

3384 RESOL ce/o:\' de 6 dI! fi.'hrcm de JiJ91, del Organismo
NaciolltJ de L01en"us JI A/Jl/t'stas del Estado, por Jil quc se
!raee púNico la combinación ganadora l' el número cOJl1ple
lI1eJllario de k.'s sorteos del _'lbuIlO de LOferfa Pnll1itim
(Bo1l!J-LO!o), cr4ebuutos los dÚlS 3, 4, 5 Y 6 de febrero
de IYijl.

El \lini~lro d~' Jll\\l<·i,l.
<:l"Rlt)L[ ~ll'C;lt·..\ HERZOG

('()ntb;llacíón,'~'~:":''';;I: f;, i 7,38,15. 4. 33.
Niln1('IO COlllpiLlkilU;ío, :Ü.


